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*RAD_S* 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

Código de dependencia *DEPE_CODI* 

*DEPENDENCIA_NOMBRE* 

 

Bogotá, D.C., *F_RAD_S* 

 

 

Señora 

JAYETH BERNAL FRANCO 

Directora de Proyectos Infraestructura STI LATAM 

STI LATAM 

Ciudad 

jayeth.bernal@stilatam.com 

 

 

 

Asunto: Respuesta a solicitud de verificación de localización – Proyecto 

Estación de Telecomunicaciones HUI. Vía Mazamorras 2. Radicado PNNC 

No. 20264700028722. 

 

 

Respetada señora Bernal: 

 

 

Reciba un cordial saludo. En atención a la comunicación remitida por usted, y 

relacionada con el proyecto “Estación de Telecomunicaciones HUI. Vía 

Mazamorras 2”, mediante la cual solicita informar si, una vez realizada la 

verificación en campo de la coordenada reportada, fue posible determinar si el 

área objeto de consulta se encuentra dentro o por fuera del Parque Nacional 

Natural Puracé; Parques Nacionales Naturales de Colombia se permite dar 

respuesta en el marco de las competencias asignadas por el Decreto Ley 3572 

de 2011. 

Al respecto, conforme con el Informe de recorrido y verificación de coordenada 

geográfica elaborado por el Parque Nacional Natural Puracé, la coordenada 

mailto:jayeth.bernal@stilatam.com


                      
 

                                                        Página 2/2 

 
 

                                        

_____________________________________________________________________________ 

Dirección: Calle 74 No. 11 - 81, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 353 2400 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722              

2.072082, -76.343107 fue verificada en campo el día 8 de febrero de 2026, en 

el sector Alto Mazamorras – Bordones, tomando como referencia el ejercicio de 

precisión de límites desarrollado previamente para el área protegida. 

 

Como resultado de dicha verificación, del análisis del archivo KML y de la 

comparación con la información cartográfica disponible, se estableció que el 

punto objeto de consulta no se localiza al interior del Parque Nacional Natural 

Puracé. Por el contrario, se verificó en campo que la coordenada consultada se 

encuentra por fuera de los límites oficialmente definidos del área protegida, sin 

evidenciar traslape con el polígono del Parque. 

 

En consecuencia, para los fines de la consulta presentada, esta Entidad informa 

que el punto localizado en las coordenadas aportadas se encuentra fuera del 

Parque Nacional Natural Puracé. 

 

La presente respuesta se emite con fundamento en la información contenida en 

el informe de verificación remitido por el área protegida y corresponde 

exclusivamente al punto geográfico objeto de consulta. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 

 

 
Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

  
 

 


